
UPERINTENDENCIA. 

De COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: [oque Cot OMA SA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: .. (44. 205. 
     

   

  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..... MAVIEX. Mi d a se 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ... QAeMÍe. .. (Oén exal errar creia bencina 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Hola: a. Centomór O: A, renace 

NACIONALIDAD DE LA YOMPAÑÍA EXTRANIBRA: 0. AMA a caca 
DOMICILIO: «Ava Molguia Ball, pon AL OTAOL, Disbriko .. Ensago. cha. ¿Ínto, Aj ma. ¿Pexd . 

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pas. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

, 1 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ..Joge..Eoique. Te 10... de > 

Ecsnloriana... + pe mm NACIONALIDAD: ..            

"ANTE 

LOCAL 
DE 

Nota2: S: este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PEU. mhsomax SY, 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 4£o0h.. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ...¿AMi8r.. 1d 

   

    

    

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Holding. Momay nn AA ci 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ...MExUWAMÁL 
DOMICILIO: ...... 

  

  

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuéntra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

    
ECUATORIANA , 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: 10% É- q e Tepao..Hepez . 

E 0 AL 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ... Qu PU cc ccoo 
DOMICILIO: Tune. Ao. 441...wwb...Halecon.. y el, MA ccoo 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

FIRMA —DEL 

  

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



OLDING 
CENTROMAR S.A. 

Av. Olguín + 211 Piso12 oficina 1202 Santiago de 

Surco — Lima / Perú. 
Teléfono 051 1 43429350 — Telefax 051 1 4359530 

  

Lima, 18 de Junio de 2014. 

CERTIFICACION 

Yo, IGNACIO TIRADO MELGAR, identificado con Documento Nacional de Identidad 
N* 09752699 en mi calidad de Gerente General de la sociedad “HOLDING 
CENTROMAR S.A.”, inscrita en la Partida Electrónica N” 12911480 del Registro de 
Personas Jurídicas de Lima, con domicilio en Av. Manuel Olguín N* 211 Oficina 1202, 
Urbanización Los Granados, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento 
de Lima, Perú CERTIFICO: 

Que los accionistas de la sociedad “HOLDING CENTROMAR S.A.”, son las siguientes 
personas y su participación accionaria es el que se indica: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  
  

IGNACIO TIRADO MELGAR 
Gerente General 

ACCIONISTA Número de Clase Participación 
Acciones de Acciones | Accionarial 

INVERSIONES TG DEL PERU SAC 15'511,000 Clase A 60.00% 
José Miguel Tirado Melgar 2'585,167 Clase A 10.00% »*** 
José Luis Lino Lizier Benavides 1'551,100 Clase A 6.00% o. .4 
Augusto Juan Pablo Belmont Cassinelli 1'551,100 Clase A 6.00% 2 
Luis Antonio Razetto de la Puente 323,146 Clase A 1.25% ».».q 

Alfonso Javier Álvarez Tola 387,775 Clase A 1.50% 

Oscar Ricardo Vidaurreta Yzaga 323,146 Clase A 1.25% 3 * 
Felipe Juan Luis De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85%... 

Miguel Fernando De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% = * 
Oscar Javier De Osma Berckemeyer 219,740 Clase B 0.85% :*: 

María Mónica De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% 

Carmen María Claribel De Osma es 
Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% ...4 

Juan Pedro De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% 
Ratael Carlos De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% 

Joaquín Nicolás De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% 
Santiago Gaspar De Osma Berckemeyer 219,740 Clase B 0.85% 

Jimena María De Osma Berckemeyer 219,739 Clase B 0.85% 
O EIOO Melchor Cabrera Arias 323,146 Clase A 1.25% 

ny Iomedes Cabrera Arias 323,146 Clase A 1.25% 

Acciones en Cartera 775,549 Clase A 3.00% 

CERTIFICACION 
AL DORSO 

Fa: te 

* 
.
.
.



Legalizo: La firma sa, 200 grado 
Tirado Qs 

Identificado(a) corf.._.9_DAlf. — 
0.0974 2699: 7. quien procede en represeñtaci AR ET quien pr ta 

de Etsloleme Cen hs A 
  

facultado(a) según poder inscrito en la partida N* 
$ 9: = ____del Registro de Personas 

Juridicas de roo, Ela) misrro(a) que 

asume la responsabilidad por el contenido del presente 

documento, 

  

    
   

      

   
   

   

  

e. EL COLEGIO DÉ NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

O Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

Ao 
corresponden al (la) Notarjota)yde Lima, 

mi des A. Últ És 
.. Le 

Comprobante N', :9 

Cor Certifica la A Na 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

4. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El prasente documento público ¿This public document 

2. ha sido firmado por / has besn signed by OSCAR LEYTON 

ZARATE 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

e 
Certificado / Certified 

5.en at SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

LIMA 

7, por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8.bajo el número / N* MAENSO751302211748393 

9. Sello/imbre / Sealistamp 10. Firma / Signature 

ES 
AA A —— 

Castillo Lopez Emeterio 
Dirección General de Poltica Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

WWW.rree. gob. pe 
    
 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTÍFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen en el o de 

esta o corresponden al (la) 

Comproban Ne Fecha: y 

Certifica la paro má 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido frmado:par / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 
4. y está revestido del sallo / timbre de / bears the seal / siamp 
otr COLEGIO DENOTÁRIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5. hÓ] SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE1050881303101748395 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma 2s/ 

  

recost ds e boe de Rp orsuer 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

$0 NE TE WWWw.ree. gob. pe 
      

  

    

 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 
esta foja e al (la) Notario(s) de Lin 

  

  APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1961) 

1, País ¿Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmada por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3, quién actua en cslidad de / acting ín the capacity of FIBCAL 
4 o e cena ino seal / samp 

Certificado / Certifed 
5, AS SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MAEGSOO771303311743387 
%. Sello/imbre / Sesl/stamp 10. Firma / 2s 

a, 408ral de a aa dps Entero   

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

WWA.Ires gob. pe 
  

  

na   



  

     

pos foja corpo al (a) pde de Link da 

E males Vipel 8... 
ce... Feciiá: 

: .... PS la % irma del Notario(a) midnd AAA 

E Oscar Leyton Zárate 
.... A? FISCAL 

  

  

t se 0. 

se . : : 

APOSTILLE : 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) o A 

1. Peís / Country REPÚBLICA DEL PERÚ do 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE , 
Í quién actua en calidad de / acting In the capacity of FISCAL 4 

y está revestido del sejlo / timbre de / bears the seal / stamp 
“y MióUEnO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
$5. en/ at SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

LIMA 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MREA909231303471748398 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Does 7 General de eto Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Sade -20 NT TERESA WWW.FT80.go Nh. pe 
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8L COLEGIO.DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que lafirma y sellos que aparecen en ebanversode 

    

    
corresponden al (la) otrifa) de Lin a 

   
   

0 Ds a lbe o 

ento da ó 
: Certifica la 

E Oscar Leyton/Zárate 
es .”* 

FISCAL 

ei 

APOSTILLE 
  

(Convention de la Haye du $ octobre 1981) 

4. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presenta documento público / This public document 

2, ha sido fimiado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4. y está revestido del seño / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
S. E SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N?” MRETSS8401304071745400 

9. Selio/timbre / Sesl/stamp 10. Firma / Signature 

Castillo López Emeterio 
Dirección Garara! da Poltica Consutar        MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  $ -2 NUS WWW.T86.99b.po 

i 
i Í 
5 h 

 



  

nos: 

rotos 
puro. 

n 

m0“ 
Loge? CS 

....* no”, Oscar Leyton 

.. 

.. 

  APOSTILLE 
(Convention de la Hayo du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 
4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
OFCOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

LIMA 

7. por by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
3. bajo el número / N* MREBOOIS130424 1745402 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / as 

7 General orando Lips Eno, O Consular 

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA:    

  

  

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

PAY 1r60.gOh.pO 
 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen enel ARVETSO
 de 

     

    

..., E foja corresponden al ol pz 

  

» . 
. . : 

.. : : 

: 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presenta documento público / This public document 

2. he sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 

ZARATE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4, y está revestido del sello / imbre de / bears the seal / stamp 

or COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5.en/at SEDE CENTRAL - 6.el / the 04/08/2014 
LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MREFI98181304501745404 

9. Sello/fimbre / Seal/stamp 40, Firma / Signature 

O Castillo López limeterio 
Disección General de Polítlos Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DAR WNWw.rres.gub.pe 

  

   



  

   EL COLEGIO DENOTARIOS DELIMA: CERTIFICA; . 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmiado por / has been signed by OSCAR LEYTON 

ZARATE 

: quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

y está revestido dal seño / timbre de / bears the seal / stamp 

oLEGIO Dis NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el /tha 04/08/2014 

LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE3979881305071745405 

9. Selto/imbre / Sealistamp 10. eS 

Dirección oa dé To LE Ea, Corauler 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

WWww.rres.gob.po 
    

 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso 

foja coi 
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  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sido frmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3. quién actua en calidad da / acting in the cepacity of FIBCAL 

4, y está revestido del sello / Imbre de / bears the sea! / stam 
SICOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA , 

Certificado / Certiñed 
6. sn A A SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

3, bajo el númera / N? MRES342031305241748407 

9. SelloAimbre / S Imp 10, Firma / Signature 

ES 
Castillo López Emeterto 

Direcgión General Us Polfica Consurar 

  

    

  

  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Www.rres.gob.pe   aña -



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

foja 

  

  

E > Oscar Leyton 
so... o, FISCAL 
.”r. .. 
..... es 

. . . O .. 
...o. .. . 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido finado por / has been signed by OBCAR LEYTON 
ZARATE 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N? MREBS70991308311745409 

2. Sello/imbre / Seal/stamp 10. Firma / ES” 

orina Sana de py ESO Lips neo, Emeuler 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

WWW. 704. Gob. pe 
    

See rra 

   

  

   
    

    

alle BD E 
de TN 

Certifica la firma ota) más no el ¿ontenido.
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 

ZARATE 

3, quién actua en calidad de / acting in the espacity of FISCAL 

4. y está revestido del sello / imbrá de / bears the seal I stamp 

Of COLEGIO BE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

6. HN SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTÉRIORES 

8. bajo el número / N* MRE7399521308471745411 

9. Selio/limbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Castillo López imeteño 
Dirección Gensral de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

    

Mc   
    A E waw.tree.gob.ps



    

   

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de > 

foja “euge al (la) Notario(a) de Lima, E: 

elas o 1 . 102 

Certifica la A Reta 10 

   
  APOSTILLE 

(Convention de la Hays du 5 octobre 1981) 

1. Faís / Country REPÚBLICA DEL PERU 
E) prasente documento público / This public document 

2.ha sido Armado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

: quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

está revestido del ¡timbre de / bears the seal / stamp 
+ NOTARIOS DE LIMA ot COLEGIO DE | 

Certificado / Certified 
$5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el /thia 04/08/2014 
LIMA , 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE443521307041745413 
$. Señto/timbre / Sea/stamp 10. Firma / as 

A 
aa ara de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

wWww.rres.gob.pe 

  

    

 



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERJÍFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen enel anverso de 

  

        

  

  

foja corresponden al (la) Notarjo(a) de Lima, [2 

VR Vo BN 
nos Comprdbante Ny £ Fech a 2914 

E Certifica la A Noto) más A . 

NÓ o” Oscar Leyton Zárate 
ers o. FISCAL 

APOSTILLE 
(Conventlon de la Hays du $ octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El prasente documento público / This public document 
2. ha sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
ZARATE 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5, Me Y Ai SEDE CENTRAL - 6. el /the 04/08/2014 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRESCA231307241745418 

9. Selto/imbra / Seal/stamp 10. Firma / ES 

—— Castillo López limeterlo 
rr oa de Pomo Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

WWW. PrA.GOD.pe 

  

  
 



   

  

NOTARIA 

  

133939 'Wwnoteriaespinosa.com 

1) Stnosaoré 
Las Camelias 162 - San Isidro 

Telef. 7193975 - 7193976 - 7194282 - 

    

  

   

  

7194263 

  
  

    

  

  

  
cil CERTIAO: Que a presenta eproducción : del docuttento original que 

nu a absoluta ¡conformidad con el mismo? | o moda 2. reno rranrasanrrrorren . : : Bu dre, 8 m7 206 - 
. z . E ada ES 

0... DO ESPINOSA ORÉ 
Notaric le Lima   

      

  
  

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

2... mw ma 0 0ss Fecha 

Comprobante Ny o 

Certifica la bra, del asa más so 1.460 ae 

    

  

      

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961 ) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento pública / This public document 

2.ha dos firmado por / has been signed by OBCAR LEYTON 

3, cuen sa en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 
4. y está revestido del sello / tim va do) peer the seal/s Im Y COLEGIO DE NOTARIOS DEl samp 

Certificado / Cuites 
5. en A Al SEDE CENTRAL - 6.al/the 04/08/2014 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo.el número / N* MRESIDAS13074R1745420 

9. Sellolimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

0% o ENS ARSS Gerisral de Portica.Coy 
MINISTERIO DÉ RELACIONES EXTERIORES   

Serio -25 Ni E6s4z 
WWW.rree gabe 

  

 



“ERTÍFICO: Que la presente copia fotos:.:- 
es igual al documento original que he tenico 
a la vista y de cuyo origen y autentecidad no 
asumo responsabilidad alguna. 

. 2014 
POBLAR ACACIA 

  

...yo £L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

soto Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

po corresponden al (la) Notario(a) de Li 

a RA de 
robante N; Fecliasg, al 

ERES D 1 A50 2 
Certifica la firma 0ta) más no el contenido. 

        

   

   

  

Oscar Leyton Zárate 
FISCAL 

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4, País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by OSCAR LEYTON 

ZARATE 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of FISCAL 

4. y está revestido del salto / timbre de / bears the seal / stamp 
orCOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. e A A SEDE CENTRAL - 6, el / the 04/08/2014 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8, bajo el número / N? MRÉ4A9L4751308161745422 
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CERTIFICO: : STA CLIMA FOTOSTÁTICA 

ES IDÉNTICA A SU OPIGINAL, 

EN LIA, 23 JUN. 2 4 

Manuel Reátegui l. 

Notario Abogado 

Lima-Perú 
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3) MOT?" SOJLANTES BECERRA 

  

Conste por el presente documento, el Contrato de transferencia de Acciones en ejecución de 

mandato sín representación.que celebran, de una parte, 

- Germán Antonio Carrera Rey, de nacionalidad peruana, profesión abogado, identificado con DNI 

N£ 09867556, y su esposa Doña Maria Pía Zavala Florez-Estrada, de nacionalidad peruana, 

profesión administradora, identificada con DNI N2 10065025, ambos con domicilio para estos 
efectos en Calle Monterrey N? 341, piso 6, distrito de Santiago de Surco, Provincia y 

Departamento de Lima, República del Perú, a quienes en delante de manera conjunta se les 

denominará el Sr. Cartera. 

- Jorge Guillermo Baca-Álvarez Marroquín, de nacionalidad peruana, profesión abogado, 

identificado con D.N.I. 10265195 y su esposa Doña Fiorella Nadia Tomatis Korrodi, de 

vacionalidad peruana, ocupación empresaria, identificada con D.N.!. 40466933, ambos con 

domicilio para estos efectos en Calle Monterrey N? 341, piso 6, distrito de Santiago de Surco, 
Provincia y Departamento-de Lima, República del Perú, a quienes en delante de manera conjunta 
se les denominará el Sr. Baca-Alvarez, 

A quienes de manera conjunta se les denominará los MANDATARIOS, 

Y de otra parte, 

- Fernando Galleno Montoya, de nacionalidad peruana, identificado con D.N.!. N* 08808427 y 

su esposa Doña María del Pifar Enriqueta Guinea Loyer de Galleno, de nacionalidad peruana, 

identificada con D.N.I N” 08808426, con domicilio para estos efectos en Av. La Encalada N” 

1388, of. 701, distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, República del 

Perú, quien actúa en su calidad de mandante y a quienes en delante de manera conjunta se les 

denominará el Sr. Galleno Montoya. 
    
   

   

   

graio Firado Melgar, de nacionalidad peruana, identificado con D.N.I. N2 09752699 y su 

dosa Doña Karyn lvy Cooper Kessel, de nacionalidad peruana, identificada con D.N.I N* 

49851, con domicilio para estos efectos en Av. Jose Leon Barandiaran 168 Urb. La Planicie, 

o de La Molina, Provincia y Departamento de Lima, República del Perú, quien actúa en su 

calidéd de mandante y a quienes en delante de manera conjunta se les denominará el Sr. 

Tirado. 

A 

  

   

      

   

+ Fernando José Galleno Guinea, de nacionalidad peruana, identificado con D.N.I. N* 40376682, 

de estado civil casado con Doña Diana Belmont Alvarez Calderón, de nacionalidad peruana, 

identificada con D.N.I N” 40999806, bajo el régimen de separación de patrimonios, 

debidamente inscrito en la Partida Electrónica N” 12907918 del Registro Personal de los 

Os Registros Públicos de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. La Encalada N” 1388, of 
Dl, distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima, República del Perú, 

, quiengs en delante de manera conjunta se les denominara el $r. Galleno Guinea. 
z z y ? 
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Al Sr. Galleno y al $r. Tirado, en su conjunto se les denominará los MANDANTES. 

Con la intervención de: 

HOLDING CENTROMAR S.A., can RUT N* 20549717536, con domicilio en Av. La Encalada N” 1388, 

of. 701, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente 
representada por su Gerente General, Señor Ignacio Tirado Melgar, de nacionalidad peruana, 

identificado con D.N.I N* 09752699, según consta inscrito en la Partida N* 129114380 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima, a fin de temar conocimiento del presente Contrato de 

Transferencia de Acciones, en adelante HOLDING CENTROMAR. 

En los términos y condiciones de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

11. Con fecha 22 de agosto de 2012, los MANDANTES instruyeron a Carrera, Pinatte € Baca- 

Álvarez Abogados S. Civil de RL. para que directa o a través de miembros de su Estudio 

se encarguen de constituir una Sociedad Anónima en la República del Perú, en nombre 

propio, pero por cuenta, en interés y con dinero de éstos. Luego de la constitución, los 

MANDATARIOS debían transferir las acciones que se crearan y emitieran a las personas 

que los MANDANTES designaran. 

1.2. Mediante Escritura Pública de fecha 03 de septiembre de 2012, otorgada ante Notario 

Público de Lima, Dra. Rosalía Mirella Mejía Rosasco, los MANDATARIOS constituyeron la 

Sociedad denominada “Holding Centromar S.A.”, la cual se inscribió en la Partida 

Electrónica N” 12911480 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de 

Lima, Perú. 

En virtud de dicha constitución, los MANDATARIOS adquirieron la titularidad de 1,000 

acciones de un valor nominal de S5/. 1.00 cada una (en adelante las ACCIONES), 

representativas del 100% del Capital de HOLDING CENTROMAR en las siguientes 

proporciones: 

» El Sr. Carrera: 999 acciones, de un valor nominal de S/.1.00 (Uno y 00/100 Nuevos 

Soles) cada una, representativa del 99,9% del Capital Social de HOLDING 

CENTROMAR. 

El Sr, Baca-Álvarez: 1 acción, de un valor nominal de S/ 1.00 (Uno y 00/100 

A Nuevos Soles) cada una, representativa del 0,1% del Capital Social de HOLDING 

CENTROMAR. 

1.3... os MANDANTES han otorgado la instrucción a fos MANDATARIOS para q4) y 

S £ efectiar la transferencia de tas ACCIONES de la siguiente manera 
Da 4 
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_ Uera KO 1245 / 1249 «iberico - Surco 1.431.086" «MW aolarlacollantes +. A favor de INVERSIONES TG DEL PERÚ: 998 acciones, representativas del 99,8% 

del Capital Social de HOLDING CENTROMAR, 

+ A favor del Sr. Galteno: 1 acción, representativa del 0,01% del Capital Social de 
HOLDING CENTROMAR. 

+ A favor del Sr. Tirado: 1 acción, representativa del 0,01% del Capital Social de 

INVERSIONES TG DEL PERU. 

SEGUNDA: — OBJETO DEL CONTRATO 

2.1 Por el presente documento, en cumplimiento de la instrucción impartida por los MANDANTES y 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1810* del Código Civil peruano, los 

MANDATARIOS transfieren las ACCIONES al Sr. Galleno y al Sr. Tirado de la siguiente manera: 

- El Sr. Carrera transfiere: 

A favor de INVERSIONES TG DEL PERU: 998 acciones, representativas del 99,8% del Capital 

Social de HOLDING CENTROMAR. 

A favor del Sr. Galleno. 1 acción, representativa del 0,01% del Capital Social de HOLDING 

CENTROMAR. 

El Sr. Baca Álvarez transfiere: 

A favor del Sr. Tirado: 1 acción, representativa del 0,01% del Capital Social de HOLDING 

CENTROMAR. 

2.2 la presente transferencia comprende no sólo las ACCIONES, sino también los derechos 

inherentes 3 las mismas, incluyéndose, pero no limitándose, a las utilidades, dividendos, frutos y 

( reservas de cualquier naturaleza, así como cualquier otra beneficio que corresponda a las 

mA mismas, sin excepción o exclusión alguna, 

TERCERA; CONTRAPRESTACIÓN 

Los MANDATARIOS declaran que recibieron de los MANDANTES el dinero necesario para 

to al Capital de HOLDING CENTROMAR, correspondiente a los porcentajes de 

NES TG DEL PERÚ, del Sr. Galleno y del Sr. Tirado, que en total ascienden a la suma de 

00 (Un MH y 00/100 Nuevos Soles), con to cual tienen por rendirles el destino de dicho 

dinero Bhn la transferencia de acciones que se produce mediante este documento 5e cumple con 
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INTERPRETACIÓN 

8.1 Todas las referencias en este Contrato a una cláusula o numeral, hacen referencia a la cláusula o 

numeral correspondiente del mismo. Las referencias en este Contrato a una cláusula incluyen 

todos los numerales y/o párrafos dentro de dicha cláusula y tas referencias a un numeral 

incluyen todos los párrafos y/a-literales dentro de éste. 

8.2 Los títulos de cada cláusula, numeral y/o literal utilizados en el presente Contrato son 

únicamente referenciales y no definirán ni limitarán el contenido del mismo. 

8.3 Todas las disposiciones de este Contrato deberán ser interpretadas de tal manera que sean 

efectivas y válidas bajo la legislación de la República del Perú, estableciéndose que si 

cualquier parte o la totalidad de cualquier disposición de este Contrato estuviera prohibida o 

resultase o deviniese en inválida bajo dicha legislación, la disposición afectada sólo será 

inválida en lo que respecta a dicha prohibición o invalidez, sin invalidar el resto de dicha 

disposición o el resto de las disposiciones de este Contrato. 

NOVENA: GASTOS Y TRIBUTOS 

Todos los gastos, comisiones y tributos que se deriven del cumplimiento y ejecución de las 

lastrucciones que se han ejecutado previamente y/o ejecutan con el presente documento, son y 

serán asumidos por los MANDANTES. 

DÉCIMA: LEGISLACION Y JURISDICCIÓN APLICABLE 
  

El presente Contrato se rige por las leyes peruanas. 

Las partes contratantes acuerdan que ante cualquier litigio, pleito, controversia, duda, discrepancia o 

reclamación resultante de la ejecución o interpretación de este documento o de sus documentos 

complementarios o modificatorias o relacionados con él, directa o indirectamente, se someterán a la 

jurisdicción y competencia de los Jueces y Tríbunates del Distrito Judicial del Cercado de Lima, en el 

Perú, 
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el NES tontrato se suscribirá en la ciudad de Lima, República del Perú, en seis ejemplares, y 

entrará en vigencia desde la fecha que se completen las firmas en Lima, Perú. 

Firma en la ciudad de Lima, aos 2 's del mes de septiembre de 2012. 

K Mpe Davalo 
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FERNANDO GALLENOMONTOYA Y MARÍA DEL PILAR ENRIQUETA GUINEA LOVER DE GALLENO 

  

MANDANTES o, 

IGNACIO TIRADO MELGAR KARYN IVY COOPER KESSEL 

MANDANTES 

  

INVERSIONES TG DEL PERÚ S.A.C, 

IGNACIO TIRADO MELGAR 

  

   
IGNACIO TIRADO MELGAR 

HOLDING CENTROMAR S.A. 

GERENTE GENERAL 
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1. Pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ . 
El presente documento público / This public dosument 

2. ha sido fimado por / has been signed by OSCAR LEYTON 
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